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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Baja California 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde, y a la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social la parte que le corresponde 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en ningún caso podrán otorgarse aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones ni 

compensaciones al presidente de la República, senadores, diputados federales y locales, gobernadores, magistrados, jueces, consejeros 

del Poder Judicial federal y de los estados, presidentes municipales, síndicos, procuradores, regidores ni los titulares de los órganos 

constitucionales autónomos federales y locales. 

 

 

 

No. Expediente: 4240-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 123 Apartado B y 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las 

entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 

organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 

los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 

bases: 

 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en 

efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 

los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios 

del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales. 

 

Primero. Se aprueba la reforma del artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto 

de que se remita al Congreso de la Unión para su trámite 

correspondiente, quedando como sigue: 

 

Artículo 127. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

II. a VI. ... 

 

 

En ningún caso podrán otorgarse aguinaldos, gratificaciones, 

premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones ni 

compensaciones al presidente de la República, senadores, 

diputados federales y locales, gobernadores, magistrados, jueces, 

consejeros del Poder Judicial federal y de los estados, presidentes 

municipales, síndicos, procuradores, regidores ni los titulares de 

los órganos constitucionales autónomos federales y locales. 

 

II. a VI. ... 

 

 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

Artículo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán derecho a un 

aguinaldo anual que estará comprendido en el Presupuesto de 

Egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 15 de 

diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, y que será 

equivalente a 40 días del salario, cuando menos, sin deducción 

alguna. El Ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para 

fijar las proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de 

que el trabajador hubiere prestado sus servicios menos de un año. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Segundo. Se aprueba la reforma del artículo 42 Bis de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Artículo 123, Apartado B, de la Constitución General, a efecto 

de que se remita al Congreso de la Unión para su trámite 

correspondiente, quedando como sigue: 

 

Artículo 42 Bis. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante lo anterior, no podrá otorgarse aguinaldo a 

 

I. El presidente de la República; 

 

II. Los senadores y los diputados federales; 
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 Sin correlativo vigente 

 

III. Los ministros, magistrados, jueces y consejero del Poder 

Judicial federal; 

 

IV. Los presidentes municipales, síndicos procuradores, regidores 

y consejeros municipales; y 

 

V. Los titulares de los órganos constitucionales autónomos 

federales. 

 

 Transitorios 

 

Primero. Aprobadas que sean las presentes reformas por el 

Congreso de Baja California, de conformidad con el artículo 71, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, túrnese la presente iniciativa al Congreso de la Unión 

para el trámite legislativo que corresponda. 

 

Segundo. Una vez aprobado el presente decreto por el Congreso 

de la Unión, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Tercero. Los Congresos federal y estatales contarán con un plazo 

de tres meses, a partir del día siguiente de la publicación del 

presente decreto, para armonizar las legislaciones federales y 

locales. 

 

 


